CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.-

Nº    5 1 1   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Adquisición de 
Arreglos Florales para la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 303, de 6 de abril de 2009, que aprueba las citadas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 396, de 11 de mayo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la señora Patricia de las Mercedes Poblete Betes; el Contrato “Adquisición de Arreglos Florales para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre esta Municipalidad y doña Patricia de las Mercedes Poblete Betes, de 25 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 471, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley    Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Adquisición de Arreglos Florales para la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y doña PATRICIA DE LAS MERCEDES POBLETE BETES, de 25 de mayo de 2009, el que tiene por objeto la adquisición de arreglos florales para esta Municipalidad, por los precios y tiempos de entrega que por cada ítem se indican en la cláusula tercera del Contrato, el que tendrá una duración desde la fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2009, sin prórroga ni renovación.

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato, hasta por un monto total de $ 10.000.000.-, IVA incluido, al CÓDIGO 22.04.015 “Productos Agropecuarios y Forestales” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.  
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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